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BASE DE DATOS DE   
Referencia: NFL018336 
DECRETO NORMATIVO DE URGENCIA FISCAL 1/2017, de 24 de enero, del Territorio Histórico de Álava, del 
Consejo de Diputados, que adapta a la normativa tributaria alavesa diversas modificaciones introducidas en 
el ámbito de los Impuestos Especiales. 
 

(BOTHA de 1 de febrero de 2017) 
 
[* Convalidado por Norma Foral 2/2017, de 15 de febrero, de las Juntas Generales de Álava (BOTHA de 27 de 
febrero de 2017).] 
 
 La aprobación y publicación del Real Decreto-ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que se adoptan medidas 
en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y otras medidas urgentes en materia 
social, ha supuesto la introducción de modificaciones en la normativa reguladora de los Impuestos Especiales. 
 En primer lugar, se introducen modificaciones en la imposición sobre las bebidas alcohólicas que forman 
parte del ámbito objetivo del Impuesto sobre Productos Intermedios y del Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas 
Derivadas, elevando su tributación en un 5 por ciento. 
 Con ello se contribuye a reducir la diferencia de fiscalidad existente con la del resto de Estados miembros. 
 Asimismo, se incrementan los tipos impositivos del Impuesto sobre las Labores del Tabaco. Se incrementa 
el peso del componente específico frente al componente ad valorem a la vez que se efectúa el consiguiente ajuste 
en el nivel mínimo de imposición, tanto para cigarrillos, como para picadura de liar. 
 Dicho ajuste tiene como finalidad alcanzar de forma progresiva un mayor equilibrio entre el elemento 
porcentual del impuesto vinculado al precio en relación con el elemento específico determinado por unidad de 
producto, todo ello en consonancia con la tributación actual de otros Estados miembros. 
 El Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado por la Ley 12/2002, de 23 
de mayo, establece en el artículo 33 la concertación de los Impuestos Especiales, disponiendo que, salvo 
determinadas excepciones, las Instituciones competentes de los Territorios Históricos deben aplicar las mismas 
normas sustantivas y formales que las establecidas en cada momento por el Estado. 
 Ello exige incorporar a la normativa fiscal del Territorio Histórico de Álava las modificaciones incluidas en la 
referida disposición general. 
 Visto el informe emitido al respecto por el Servicio de Normativa Tributaria. 
 En su virtud, a propuesta del Diputado de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, y previa deliberación del 
Consejo de Diputados en Sesión celebrada en el día de hoy, en uso de las atribuciones que concede a la Diputación 
Foral el artículo 8 de la Norma Foral 6/2005, de 28 de febrero, General Tributaria de Álava y la Norma Foral 52/1992, 
de 18 de diciembre, -de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Diputación Foral de Álava-, por 
razones de urgencia, 
 

DISPONGO 
 
 Artículo Único. Modificación del Decreto Normativo de Urgencia Fiscal 1/1999, de 16 de febrero, de los 
Impuestos Especiales. 
 
 Con efectos desde el 3 de diciembre de 2016, se modifican los siguientes preceptos del Decreto Normativo 
de Urgencia Fiscal 1/1999, de 16 de febrero, de los Impuestos Especiales: 
 
 Uno. Se modifican los apartados 4 y 5 del artículo 23, que quedan redactados como sigue: 
 
 «4. El Impuesto sobre Productos Intermedios será exigible en Canarias a los siguientes tipos impositivos: 
 
 a) Productos intermedios con un grado alcohólico volumétrico adquirido no superior al 15 por 100 vol.: 30,14 
euros por hectolitro. 
 b) Los demás productos intermedios: 50,21 euros por hectolitro. 
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 5. El Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas se exigirá en Canarias al tipo de 750,36 euros por 
hectolitro de alcohol puro, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de este Decreto Normativo de 
Urgencia Fiscal.» 
 
 Dos. Se modifica el artículo 34, que queda redactado como sigue: 
 
 «Artículo 34. Tipo impositivo. 
 
 Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 23, el Impuesto se exigirá a los siguientes tipos impositivos: 
 
 a) Productos intermedios con un grado alcohólico volumétrico adquirido no superior al 15 por 100 vol.: 38,48 
euros por hectolitro. 
 b) Los demás productos intermedios: 64,13 euros por hectolitro.» 
 
 Tres. Se modifica el artículo 39, que queda redactado como sigue: 
 
 «Artículo 39. Tipo impositivo. 
 
 El Impuesto se exigirá al tipo de 958,94 euros por hectolitro de alcohol puro, sin perjuicio de lo dispuesto en 
los artículos 23, 40 y 41.» 
 
 Cuatro. Se modifica el número 5.º de la letra a) del apartado 2 del artículo 40, que queda redactado como 
sigue: 
 
 «5.º Tipo de gravamen. El Impuesto se exigirá al tipo de 839,15 euros por hectolitro de alcohol puro. Cuando 
el Impuesto sea exigible en Canarias, el tipo será de 653,34 euros por hectolitro de alcohol puro. Lo dispuesto en 
este número se entiende sin perjuicio de lo establecido en el artículo 41.» 
 
 Cinco. Se modifica el número 5.º de la letra b) del apartado 2 del artículo 40, que queda redactado como 
sigue: 
 
 «5.º Tipo de gravamen. El Impuesto se exigirá al tipo de 839,15 euros por hectolitro de alcohol puro. Cuando 
el Impuesto sea exigible en Canarias, el tipo será de 653,34 euros por hectolitro de alcohol puro. Lo dispuesto en 
este número se entiende sin perjuicio de lo establecido en el artículo 41.» 
 
 Seis. Se modifica el apartado 4 del artículo 40, que queda redactado como sigue: 
 
 «4. Introducción de bebidas derivadas fabricadas en otros Estados miembros por pequeños destiladores. 
 
 El tipo aplicable en relación con las bebidas derivadas fabricadas por productores independientes situados 
en otros Estados miembros que obtienen una producción anual que no exceda de 10 hectolitros de alcohol puro, 
será de 839,15 euros por hectolitro de alcohol puro. Cuando el Impuesto sea exigible en Canarias, el tipo será de 
653,34 euros por hectolitro de alcohol puro.» 
 
 Siete. Se modifica el artículo 41, que queda redactado como sigue: 
 
 «Artículo 41. Régimen de cosechero. 
 
 Cuando las bebidas derivadas obtenidas en régimen de destilación artesanal se destinen directamente 
desde fábrica al consumo de los cosecheros, en la forma y con las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente, el tipo impositivo aplicable será de 226,36 euros por hectolitro de alcohol puro. Cuando el 
Impuesto sea exigible en Canarias, el tipo aplicable será de 175,40 euros por hectolitro de alcohol puro. La aplicación 
de estos tipos se limitará a la cantidad de bebida equivalente a 16 litros de alcohol puro por cosechero y año.» 
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 Ocho. Se modifican los Epígrafes 2 y 3 del apartado 1 del artículo 60, que quedan redactados como sigue: 
 
 «Epígrafe 2. Cigarrillos: excepto en los casos en que resulte aplicable el párrafo siguiente, los cigarrillos 
estarán gravados simultáneamente a los siguientes tipos impositivos: 
 
 a) Tipo proporcional: 51 por ciento. 
 b) Tipo específico: 24,7 euros por cada 1.000 cigarrillos. 
 
 El importe del impuesto no puede ser inferior al tipo único de 131,5 euros por cada 1.000 cigarrillos, y se 
incrementará hasta 141 euros cuando a los cigarrillos se les determine un precio de venta al público inferior a 196 
euros por cada 1.000 cigarrillos. 
 Epígrafe 3. Picadura para liar: excepto en los casos en que resulte aplicable el párrafo siguiente, la picadura 
para liar estará gravada simultáneamente a los siguientes tipos impositivos: 
 
 a) Tipo proporcional: 41,5 por ciento. 
 b) Tipo específico: 23,5 euros por kilogramo. 
 
 El importe del impuesto no puede ser inferior al tipo único de 98,75 euros por cada kilogramo, y se 
incrementará hasta 102,75 euros cuando a la picadura para liar se le determine un precio de venta al público inferior 
a 165 euros por kilogramo.» 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
 Primera. Entrada en vigor. 
 
 La presente disposición general entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOTHA, sin 
perjuicio de los efectos expresos previstos en su articulado. 
 
 Segunda. Habilitación. 
 
 Se autoriza a la Diputación Foral de Álava para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y aplicación de la presente disposición general. 
 
 Tercera. Remisión a Juntas Generales. 
 
 Este Decreto Normativo de Urgencia Fiscal se someterá a las Juntas Generales de Álava, para su 
convalidación o revocación, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente. 
 
 Vitoria-Gasteiz, a 24 de enero de 2017 
 
 Diputado General 
 RAMIRO GONZÁLEZ VICENTE 
 
 Diputado de Hacienda, Finanzas y Presupuestos 
 JOSÉ LUIS CIMIANO RUIZ 
 
 Directora de Hacienda 
 TERESA VIGURI MARTÍNEZ 
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